
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

SIGCMA

No RADICADO MEDIO DE 
CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION CUADERNO FECHA VER 

ARCHIVO

1 13001-33-33-003-
2015-00367-00

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT

O

ANTONIO SANCHEZ 
BALLESTEROS

DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS Y CONTRALORIA 

DISTRITAL DE CARTAGENA

DECLARAR LA NULIDAD DE 
LA AUDIENCIA INICIAL 

CELEBRADA EN SESIONES 
DEL 15 Y 27 DE JUNIO DE 

2017 DENTRO DEL 
PROCESO DE LA 

REFERENCIA, POR 
CONFIGURARSE LA 

CAUSAL DE NULIDAD 
PREVISTA EN EL NUMERAL 
8O DEL ARTÍCULO 133 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.

PRINCIPAL 13/11/2018 HACER 
CLÍCK

2 13001-33-33-003-
2017-00205-00

REPARACION 
DIRECTA

DARYL ELLES FANEYTTE Y 
OTROS

NACION-RAMA JUDICIAL-
FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION-DEAJ

FIJAR EL DÍA 4 DE 
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 
03:00 P.M. COMO FECHA Y 

HORA PARA LLEVAR A 
CABO LA AUDIENCIA INICIAL 
DENTRO DEL ASUNTO DE 

LA REFERENCIA, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 180 DE LA 
LEY 1437 DE 2011, LA CUAL 
SE LLEVARÁ A CABO EN LA 

SALA DE AUDIENCIAS 
NÚMERO 05.

PRINCIPAL 13/11/2018 HACER 
CLÍCK

ESTADO No. 062
(14 DE NOVIEMBRE DE 2018)

 Código: FCA - 019  Versión: 01 Fecha: 18-07-2017

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/20835903/003-2015-00367-00.pdf/adfaf640-d73f-4f4e-9fc6-683290726769
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/20835903/003-2017-00205-00.pdf/28c5bef0-011a-4c2c-94bd-2eec9d43d3d9


JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

SIGCMA

3 13001-33-33-003-
2017-00274-00 POPULAR

JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DE LOS BARRIOS 

DE MANGA-
CASTILLOGRANDE Y EL 

LAGUITO

DISTRITO TURISTICO Y 
CULTURAL DE CARTAGENA 
DE INDIAS Y CURADURIAS 

URBANAS 1,2,3

PRIMERO: REQUERIR A LA 
CURADURÍA URBANA 
NÚMERO DOS DE LA 

CIUDAD DE CARTAGENA 
PARA QUE SE SIRVA 
INFORMAR A ESTE 

DESPACHO CUÁNTAS 
LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN SE HAN 
EXPEDIDO EN LOS 
BARRIOS DE BOCA 
GRANDE, CASTILLO 

GRANDE, EL LAGUITO, PIE 
DE LA POPA Y MANGA 

DESDE LOS AÑOS 2015 A LA 
FECHA.

SEGUNDO: REQUERIR A LA 
CURADURÍA URBANA 
NÚMERO UNO DE LA 

CIUDAD DE CARTAGENA 
PARA QUE SE SIRVA 
INFORMAR A ESTE 

DESPACHO CUÁNTAS 
LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN FALSAS O 
ILEGALES QUE SE HAN 
IDENTIFICADO EN LA 

CIUDAD DE CARTAGENA 
SEÑALANDO LOS BARRIOS 
EN QUE SE ENCUENTRAN.
TERCERO: RÉQUERIR A LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN DEL DISTRITO 

DE LA CIUDAD DE 
CARTAGENA PARA QUE 
REMITA CON DESTINO A 

ESTE PROCESO UN 
INFORME DETALLADO DE 

LAS ACCIONES QUE DICHO 
ENTE HA ADELANTADO 
HASTA LA FECHA, EN EL 

MARCO DEL PLAN DE 
NORMALIZACIÓN 

URBANÍSTICA SUSCRITO 
POR EL DISTRITO Y LA 

PRINCIPAL 13/11/2018 HACER 
CLÍCK

         Código: FCA - 019                       Versión: 01 Fecha: 18-07-2017

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/20835903/003-2017-00274-00.pdf/d09ca081-1d9f-41f6-ae8f-f60636e7ecd8
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SIGCMA

4 13001-33-33-003-
2017-00301-00

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT

O

VELEZ LOPERA E HIJOS & 
CIA

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

NEGAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE 

CUALQUIER PROCESO DE 
EJECUCIÓN INSTAURADO 

POR LA .ENTIDAD 
DEMANDADA CONTRA LA 
SOCIEDAD VÉLEZ LOPERA 
E HIJOS & CIA S EN C, DE 

CONFORMIDAD

PRINCIPAL 13/11/2018 HACER 
CLÍCK

         Código: FCA - 019                       Versión: 01 Fecha: 18-07-2017

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/20835903/003-2017-00301-00.pdf/22aa5b54-eb11-4952-8f4f-01cc37338627
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SIGCMA

5 13001-33-33-003-
2018-00195-00

REPARACION 
DIRECTA

JUAN DE DIOS HERNANDEZ 
FLOREZ Y OTROS

NACION-MINDEFENSA-
ARMADA NACIONAL-

EJERCITO NACIONAL-POLICIA 
NACIONAL

PRIMERO. - INADMITIR LA 
DEMANDA DE LA 

REFERENCIA FRENTE A 
LOS SEÑORES LUCY 
MARINA CONTRERAS 
CONTRERAS Y LUIS 
CARLOS HERRERA 

ROMERO, DE 
CONFORMIDAD CON LO 
EXPUESTO EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO.

SEGUNDO. - CONCEDER 
UN TÉRMINO DE DIEZ (10) 

DÍAS A LOS SEÑORES LUCY 
MARINA CONTRERAS 
CONTRERAS Y LUIS 
CARLOS HERRERA 

ROMERO PARA QUE 
CORRIJAN LOS DEFECTOS 

ANOTADO EN LA PARTE 
MOTIVA DE ESTA 

PROVIDENCIA. SI NO LO 
HICIERE, SE RECHAZARÁ 
LA DEMANDA RESPECTO 

DE ELLOS.
TERCERO.- ADMITIR LA 

DEMANDA PRESENTADA EL 
7 DE SEPTIEMBRE DEL 

2018, POR LOS SEÑORES 
JUAN DE DIOS HERNÁNDEZ 

FLORES, CIRA LUZ 
CONTRERAS HERNÁNDEZ, 
ALEXANDER HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ Y YOJEIDI 
MARÍA ZAMORA -QUIENES 

ACTÚAN EN NOMBRE 
PROPIO Y EN 

REPRESENTACIÓN DE LOS 
MENORES ANDRÉS DAVID 

HERNÁNDEZ ZAMORA-, 
NICOLÁS DAVID 

HERNÁNDEZ ZAMORA Y 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ 

ZAMORA-, LUZ ELENA 

PRINCIPAL 13/11/2018 HACER 
CLÍCK

6 13001-33-33-003-
2018-00196-00

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT

O
YAJAIRA CAICEDO PARRAS MUNICIPIO DE SAN 

CRISTOBAL

INADMITIR LA DEMANDA DE 
LA REFERENCIA, DE 

CONFORMIDAD CON LO 
EXPUESTO EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO.

PRINCIPAL 13/11/2018 HACER 
CLÍCK

         Código: FCA - 019                       Versión: 01 Fecha: 18-07-2017

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/20835903/003-2018-00195-00.pdf/20c284c6-7ce4-4e87-82e3-fe23fd2ea8d7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/20835903/003-2018-00196-00.pdf/33f06106-00eb-4a20-b771-7d209c620dc9
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SIGCMA

7 13001-33-33-003-
2018-00198-00

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT

O

MARDOQUEO CAÑON 
RODRIGUEZ NACION-ARMADA NACIONAL

ADMITIR LA DEMANDA 
PRESENTADA EL 11 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2018, 

POR MARDOQUEO CAÑÓN 
RODRÍGUEZ CONTRA LA 
NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL-
ARMADA NACIONAL, EN 

EJERCICIO DEL MEDIO DE 
CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO.

PRINCIPAL 13/11/2018 HACER 
CLÍCK

8 13001-33-33-003-
2018-00177-00

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT

O

SONIA GOMEZ JULIO Y 
OTROS

ESE HOSPITAL LOCAL 
CARTAGENA DE INDIAS

PRIMERO: SOLICITAR A LA 
ESE HOSPITAL LOCAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS, 

QUE REMITA CON
DESTINO A ÉSTE PROCESO 
COPIA CON CONSTANCIA 

DE NOTIFICACIÓN Y 
EJECUTORIA DEL ACTO

ADMINISTRATIVO 
CONTENIDO EN EL OFICIO 

DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 

EXPEDIDO POR LA
GERENTE DE DICHA 

ENTIDAD, DIRIGIDO AL 
ABOGADO MANUEL 
CÁCERES REYES, 

MEDIANTE EL CUAL SE
RESOLVIERON LOS 

DERECHOS DE PETICIÓN 
CON RADICADOS 

INTERNOS NO. 0164 - 0384. 
PARA EL EFECTO,

SE LE CONCEDE UN 
TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 

SIGUIENTES A LA 
RECEPCIÓN DE LA 

COMUNICACIÓN
CORRESPONDIENTE.

PRINCIPAL 07/11/2018 HACER 
CLÍCK

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SE FIJA EL PRESENTA ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL
HOY 14/11//2018 A LAS 08:00 AM.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/20835903/003-2018-00177-00.pdf/bc395378-6d09-4a9c-8e49-b5354c272705
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/20835903/003-2018-00198-00.pdf/a8bd9af3-b045-4d22-81e7-599f47e4bed9
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SIGCMA

GERMÁN GARCÍA                                                                                                                                                                                                                                                               
SECRETARIO
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